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Durante este encuentro, el Ministro

de la Vivienda,  Carlos  Bonilla  Sán-

chez, se comprometió en dar facili-

dades a servidores de la Oficina Na-

cional  de  Defensa  Pública  que 

cumplan con los requisitos estable-

cidos para  poder  aplicar al progra-

ma “Mi vivienda”.

El artículo 28 de la ley 277-04 establece que son

derechos de los empleados de la Defensa Públi-

ca, ser beneficiarios  de  viviendas construidas a 

través de los planes sociales del Gobierno.

ciudadanos,  particularmente  el 

plan  “Mi vivienda”, iniciativa impul-

sada por  el  Presidente, Luis Abina-

der, que permite a familias de dife-

rentes  estratos  socioeconómicos 

poder adquirir su primera vivienda

con  apoyo  del  Estado,  mediante

subsidios,  accediendo a proyectos

habitacionales  con  buena  ubica-

ción  y  equipamiento,  así  como 

áreas verdes  y  accesos a los princi-

pales  servicios  necesarios  para  el 

desarrollo humano.

Santo Domingo.-  El Director de la

Oficina Nacional de Defensa Públi-

ca (ONDP), Lcdo. Rodolfo Valentín

Santos, se reunió con el Ministro de

la Vivienda y Edificaciones (MIVED),

Carlos Bonilla Sánchez, con el inte-

rés de tener su  apoyo  en lo que se
establece en el Artículo 28 de la ley

277-04  sobre  los  derechos  de  los 

Por igual, el Ministro Bonilla, expre-

só admiración  por  la  profesionali-

dad y entrega de trabajo de los De-

fensores Públicos.
 
Por  su  parte,  el  Director  Nacional

de Defensa Pública, Rodolfo Valen-

tín Santos,  resaltó como muy posi-

tivo los servicios que ofrece el Insti-

tuto Nacional  de  la  Vivienda a los 

empleados  de la  Defensa  Pública,

de  ser  beneficiarios  de  viviendas
construidas  a  través de los planes

sociales del Gobierno.

Director ONDP, Juramentan 7 nuevos Coordinadores de Jurisdicciones de Defensa Pública.

Fueron  juramentados  07  nuevos 

coordinaros de la Oficina Nacional

de la Defensa Pública,  estos actos

fueron dirigidos por el Director Na-

cional de la Defensa Pública, Lcdo.

Rodolfo Valentín Santos. 

Estas actividades fueron llevadas a

cabo después  del  que  el  pasado

mes de mayo, el consejo Nacional  

de la  Defensa  Pública,  haya selec-
cionado a la Lcda. Croniz  Bonilla,

coordinadora del Departamento

de Evaluación  de la Gestión; Lic.

Elizabeth Rodríguez, coordinado-

ra de la Oficina de Defensa Públi-

ca Jurisdicción de la Vega;  Lcda.

Dhariana  Morel,  coordinadora 

Jurisdicción de Montecristi; Lcda.

Sheila Thomas, coordinadora Ju-

risdicción Valverde; Lcdo. Pedro

Reynoso,  Coordinador  Jurisdic-

ción Monseñor Nouel; Lic. Edwin

Marine, Coordinador Jurisdicción

San Francisco Macorís; Lic. Fran-

cisco Salomé, Coordinador Juris-

dicción  San  Pedro  de  Macorís,

tras haber superado el concurso

de oposición realizado a estos fi-

nes. 



Durante estas juramentaciones, el

Director  compartió  con  colabora-

dores de cada  oficina, invitados es-

peciales del sistema de Justicia, Po-

der Judicial y otras personalidades

que representan cada  provincia vi-

sitada,  quienes  reconocieron  la 

gran labor  que  realiza  la  Defensa

Pública  en el  Sistema  de  Justicia

de la República Dominicana.

La  Defensa  Pública  somos  todos,

debemos seguir  avanzando, los lo-
gros obtenidos  hasta el momento

se deben al compromiso de todos

(as) y por eso siempre debemos te-

ner un sitial importante en el Siste-

Sma de Justicia, creo en el desarro-

llo y las oportunidades y reconozco

el  gran talento  de  todos  nuestros

defensores (as), los litigantes de to-

das nuestras oficinas  son  excelen-

tes, expresó, el Director de la ONDP
durante estas juramentaciones.

Este  evento  fue  realizado  en  el 

marco  de  la  celebración del XIX 

Aniversario de la Reforma Peniten-

ciaria y la creación de la ENAP.

Se realiza de manera exitosa conferencia “La Ley 113-21, frente al derecho del debido proceso”.

Gladys Sánchez,  expreso,  su grati-

tud y reconocimiento por su ardua

labor en el sistema de Justicia con

más de 26 años del Director Nacio-

nal de Defensa Pública, Lic. Rodolfo

Valentín Santos.

Santo Domingo. El Director Nacio-

nal de Defensa Pública, Lic. Rodolfo

Valentín Santos, impartió de mane-

ra  exitosa  la  conferencia  titulada

“La Ley 113-21, frente  al derecho del

debido proceso” en la actividad or-

ganizada  por  la  Escuela  Nacional

Penitenciaria (ENAP).

La ponencia  fue  llevada  a  cabo a

más de 100 representantes del Sis-

tema  Penitenciario y Correccional

de la República Dominicana, en el

auditorio de la Sede Nacional de la

ENAP,  en  el  Castillo  del  Cerro de

San Cristóbal. 

La Directora General de la Escuela

Nacional  Penitenciaria  (ENAP), 



Director de la ONDP, representa a República Dominicana en taller internacional.

El Director Nacional de Defensa Pú-

blica,  Lic.  Rodolfo Valentín Santos,

representó de  manera virtual a Re-
pública  Dominicana  como exposi-

tor en el “1er Taller Internacional de

Litigación Oral”.

Durante  su  participación  expuso 

sobre “La Teoría del caso”.

De  Justicia  de  Lima  Este-Perú  y 

conto con la presencia del Doctor

Máximo D. Osorio García, Presiden-

te de la Corte  Superior de Justicia

de Lima Este, la Directora de la Es-

cuela de Formación y Capacitación

de Auxiliares Jurisdiccionales y Ad-

ministrativos de  la  Corte Superior

de Justicia de Lima Este, Dra. María

del Carmen  Cornejo  Lopera, el Se-

cretario  Académico de  la Universi-

dad Autónoma de Zacatecas "Fran-

cisco García Salinas” de los Estados

Unidos Mexicanos, Dr. Hans Pache-

co García. 

Dicho evento concluyó  el día 8 de

julio, donde por  igual participaron 

expositores de  Argentina,  México,

Colombia y Chile.

Este Taller es organizado por la Es-

cuela De Formación y Capacitación

de Auxiliares Jurisdiccionales y Ad-

ministrativos de  la  Corte Superior

Director ONDP asiste a la inauguración del V Congreso Nacional del Notariado Dominicano y

Jornada Nacional de Capacitación Académica.

Laura Sánchez Jiménez, presidenta

del Colegio  Dominicano  de  Nota-
rios estuvo a  su cargo las palabras

de apertura de ambos eventos, en

el salón La  Mancha del Hotel Lina

con la participación de decenas de

miembros  del  gremio,  para  dar 

continuidad a un amplio programa

de adiestramiento y actualización.

En el primer día también intervinie-

ron, además, Antoliano Peralta Ro-

mero, consultor jurídico del Poder

Ejecutivo y Luis Valdez Veras, direc-

tor general de la Dirección General

de Impuestos Internos (DGII).

Sánchez Jiménez dijo que se busca

preparar para la competencia pro-

fesional y continuar  con  los  recla-
mos por la adjudicación de los con-

tratos de los organismos del Esta-

do, la aplicación rigurosa de la Ley

140-15, por el descongestionamien-

to de la justicia, la  redacción cada

vez mayor de  los  actos auténticos

contra las  falsificaciones, la usurpa-

ción de funciones  y el conocimien-

to con más  amplitud de la Ley 155-

17.

La dirigente gremial explicó que es-

te congreso y  jornada de capacita-

ción representan un nuevo eslabón
en la cadena de realizaciones de la 

Santo Domingo. El Director Nacio-

nal de Defensa Pública, Lic. Rodolfo

Valentín  Santos,  participo  en  la 

inauguración  del  V  Congreso  Na-

cional del Notariado Dominicano y

Jornada Nacional de Capacitación

Académica.

Durante este  V Congreso Nacional,

especialistas, jueces  y funcionarios

judiciales nacionales  y  extranjeros

hablaron de sus experiencias en se-

guridad  jurídica,  testamentos, bio-

metría, papel notarial, evolución de

la normativa  notarial, firma digital,

la prevención del lavado de activos

y financiamiento del terrorismo.

en la cadena de realizaciones de la

actual  gestión  de  esa  institución

que  gana  espacio  en  las  esferas 

académicas, profesionales, gremia-

les y estatales, por el respaldo que

han recibido.

Indicó que “las nuevas tecnologías

de la información y comunicación,

así como de la jurisdicción colunta-

ria, corren con  frescuras por los pa-

sillos jurídicos y congresuales, y ali-

mentan la  esperanza  de progreso

en el oleaje de las tormentas socio-

económicas  por  la  pandemia y la

guerra”.

En  estos  eventos  se  enfatizó,  asi-

mismo, en el ejercicio de la función

notarial  en  Ecuador,  México,  Co-

lombia y otros países.



Coordinadora ONDP de Valverde se reúne con Procurador

Fiscal Titular Interino del este Distrito Judicial.

Los temas tratados en este encuen-

tro fueron los siguientes: 

• Situación  del  imputado  (E. J.P.),

quien se encuentra en  el Destaca-

mento de la ONCE, con medida de

prisión preventiva, el cual está apar-

tado por  tener tuberculosis, se soli-

citó que fuera trasladado a un CCR

hasta tanto se conociera de la soli-

citud de  revisión  y  de  su proceso,

así  como  llevado  al  médico  para

evitar la propagación.

• Sobre los acuerdos establecidos. 

• Sobre privados de libertad que se

encuentran en los destacamentos

por garantía económica de imposi-

ble cumplimiento. 

A todo lo tratado, el Procurador tu-

vo buena aceptación y disposición;

también durante el encuentro se le

reconoció que está realizando una

buena labor en descongestionar los

destacamentos,  ya  que  esta  era 

una queja constante de la ONDP y

que motivaba acciones de amparo. 

La coordinadora de  la  ONDP de la

Jurisdicción de Valverde, Lic. Sheila

Thomas  Rodríguez  sostuvo  una 

reunión con  el  Lcdo.  Víctor Mejía,

Procurador  Fiscal  Titular  Interino 

del  Distrito  Judicial  de  Valverde,

donde trataron temas de interés en

beneficio de los usuarios.

San Pedro de Macorís. El Director

Nacional de Defensa Pública, Lcdo.

Rodolfo Valentín Santos,  se  reunió

con la Procuradora titular de la Cor-

te de Apelación  de la provincia de

San Pedro  de  Macorís, Eudyce Ele-

na Fernández.

Director de la ONDP se reúne

con  la Procuradora titular de

la  Corte  de  Apelación  de  la

provincia  de  San  Pedro  de

Macorís.

Durante este  encuentro  conserva-

ron sobre temas  relacionados con

la disminución de la imposición de

la prisión preventiva, medidas alter-

nativas a  las  soluciones de conflic-

tos, y  por igual  acordaron  realizar

reuniones entre los operadores del

sistema, como  la mesa multisecto-

rial para resolver situaciones locales

del sistema penal  en  dicha provin-

cia.

NUESTRAS OFICINAS: Valverde.

Azua.



El pasado martes 5 de julio de este

año 2022, la  Abogada Adscrita del

Departamento  Judicial  de  Monte-

cristi,  Lcda. Yadiris  Veras,  impartió

una charla a la Federación de Junta

de Vecinos,  Manolo  Tavares  Justo,

de  la  ciudad  San  Fernando  de 

Montecristi, con el tema: "Los Dere-

chos Fundamentales".

La ONDP imparte charla a la Fe-

deración  de  Junta  de  Vecinos

Manolo Tavares Justo, en el mu-

nicipio de Montecristi.

Montecristi. 

Para el  segundo  trimestre de este

año,  la ONDP de Valverde, obtuvo

varias  decisiones  favorables  para 

sus usuarios: Descargos 36, auto ha

lugar 26,  archivo  definitivo  29,  ex-

tinción 11, libertad por garantía eco-

nómica 51, libertad sin medida 5, li-

bertad por presentación periódica

18, tres descargos en NNA, 3 liberta-

des condicionales acogidas, 2 liber-

tades por cumplimiento especial. 

Gracias al buen  trabajo de todo el

equipo de  abogados por  su entre-

ga: Lucía Rodríguez,  Andrés Made-

ra, Jefree Domínguez, Josefina Mar-

tínez,  Miguel  Lugo,  Mariel  Gil  y 

Sheila Thomas.

La Defensa Pública de Valverde,

obtiene  varias  decisiones  favo-

rables  para  sus  usuarios  en  se-

gundo trimestre del año.

Valverde.

Defensa pública de Valverde, realiza visita carcelaria en el

CCR de Puerto Plata.

El  defensor  público  Lcdo.  Andrés

Madera,  junto  a  los  Lcdos.  Jefree

Domínguez  y  Lcda. Josefina Martí- 
nez, abogados  adscritos  de  la  De-

fensa pública  de  Valverde,  realiza-

ron una  visita carcelaria  en el CCR

de Puerto Plata, con  el objetivo de

orientar  y  dar  seguimiento  a  los 

usuarios de la ONDP jurisdicción de

Valverde sobre sus procesos.

Valverde. 

EL COFRE DE LOS DERECHOS HUMANOS

Por Guillermo Camilo.

En este mes de Julio 2022, el Cofre

ha sido abierto y nos ha regalado el

Derecho a la Dignidad Humana. La

dignidad de la persona humana. 

La dignidad de la persona humana,

está  vinculada  con  el  respeto  in-

condicionado que merece todo in-

dividuo en razón de su mera condi-
ción  humana,  es  decir,  indepen-

dientemente de cualquier caracte-

rística o aptitud particular que pu-

diera poseer. 

En su más esencial enunciado, sig-

nifica que todo individuo es un fin

en sí mismo. Es el sostén y justifica-

ción de  los  derechos fundamenta-

les, que deben  convivir  entre  sí  y

concertar con valores compartidos

por la sociedad. Con proclamación

de  la  Declaración Universal de los

Derechos Humanos,  así  como  de

los dos Pactos de Naciones Unidas

sobre los derechos civiles y políticos

y los derechos económicos, sociales

y culturales, en sus respectivos pre-

ámbulos se reconoce  que la digni-

dad es inherente a todas las perso-

y lo cual constituye  la  base de los

derechos  fundamentales,  por  lo 

que se ha transformado en el valor

básico  que  fundamenta  la  cons-

trucción de los derechos de la per-

sona como sujeto libre y partícipe

de una sociedad. 

La Constitución Dominicana (2015),

como  norma  más  relevante  de 

nuestro ordenamiento jurídico, en

su artículo 5 establece: “La Constitu-

ción se fundamenta en el respeto a

la dignidad humana y en la indiso-

luble unidad de la Nación,…”. En ese 
mismo  sentido,  en  su  artículo  8 

consagra:” Es  función  esencial  del

Estado, la protección efectiva de los

derechos de  la  persona, el respeto

de su dignidad  y  la  obtención  de

los medios que le permitan perfec-

cionarse de forma igualitaria,…”.

Dentro de los derechos civiles y po-

líticos,  encontramos  lo  que  dicha

constitución consagra en el artículo

38:  “El Estado se fundamenta en el

respeto a la dignidad de la persona

y  se  organiza  para  la  protección 

real  y  efectiva de los derechos fun-

damentales que le son inherentes. 

La dignidad del  ser  humano es sa-

grada, innata e inviolable; su respe-

to  y  protección  constituyen  una 

responsabilidad esencial de los po-

deres  públicos.”  Esto  Consagra la

dignidad humana  como principio

guía del Estado Dominicano. 

La  dignidad  humana  es  un  valor

fundamental e inalterable,  que, sin
duda, es distintivo de la especie hu-



mana, de donde dimanan otros va-

lores  y  derechos  fundamentales, 

tanto para el individuo como para

la colectividad.  En tal virtud, todo

ser humano debe  ser respetado y

protegido en  su  dignidad y no se

debe atentar contra ella.

El  ser  humano  se  ha  distinguido 

porque su  vida gira  en  torno a un

ámbito social  y  en  ese  sentido se 

establece un orden normativo, eco-

nómico y social que está al servicio

del mismo y que le permite a cada
hombre  cultivar  su  propia  digni-

dad. Por eso, requiere que el hom-

bre actúe según su conciencia y su

libre elección;  por lo  que los hom-

bres, siendo más conscientes de su

propia dignidad, podrán respetarse

unos a otros.

tales y el debido proceso de ley; to-

do  esto  cierto,  pero  ser  Defensor

Público es mucho más. 

Durante la formación, observaba el

ahínco de mis docentes en que co-

nociéramos  todo  lo  relativo  a  la 

preparación  de  un  defensor  en 

ejercicio,  y  que  donde  postulára-

mos,  desde el  más  avezado en la

materia penal, hasta el más imber-

be en el salón de audiencia pudiera

notar la diferencia entre el defensor

público y el que no lo era, entiendo

que lo  han  logrado,  pero el defen-

sor público es mucha más. 

Ser  Defensor  Público  es  mucho

más,  porque cambiar  de  paradig-

mas es uno de los aspectos más di-

fíciles que el hombre ha podido en-

frentar en  la  sociedad,  sobre todo

en  regiones  como  las  nuestras, 

donde  en  todo  imputado  se  vis-

lumbra a un culpable.

Ser  defensor  público  es  mucho

más, ya  que  varios  nos  dieron  la

                 ¡COMO OLVIDAR!        ¡Ser Defensor Público es Mucho Más! 

bienvenida  por  el  apoyo  dado  a

una parte desprotegida, pero otros

nos critican por la labor que ejerce-

mos sobre aquellos  que creen sus

agresores  y  que  lo  hacemos  con

tanta gallardía,  sin pensar  que na-

die está exento de requerir en cual-

quier momento que se le garantice

el derecho de defensa en situación

de conflicto con la ley penal, pues

marineros somos y en el mar anda-

mos,  “se imputan culpables y tam-

bién a inocentes”. 

Ser  defensor  público  es  mucho

más,  por nuestro ahínco en el pro-

ceso,  desde el principio hasta el fi-

nal; porque  en la cama y en la cár-

cel se conocen las personas y noso-

tros  no  desamparamos a nuestros

defendidos, y  ya condenados y en-

viados a  un recinto, parece que so-

lo  a  nosotros  nos  preocupan.  So-

mos más, por ser la voz de los que

no tienen voz.

¡Dios les bendiga!

En la Escuela Nacional  de  la  Judi-

catura, institución de la que siento

orgullo el haberme formado, tenía-

mos la  idea  de  que  un  Defensor 

Público solo debía  conocer  el pro-

ceso penal y las herramientas para

su aplicación, en mis pensamientos

apriorísticos no  estaban  equivoca-

dos, pero  un  defensor  público  es

mucho más. 

Decían mis profesores que para ser

defensor era imprescindible tener

una tremenda vocación de servicio,

mística,  decoro,  respeto  y  conoci-
miento de los derechos fundamen-

José Ant. Castillo Vicente, Coordinador de
Monte Plata.

 ¡DEFENDEMOS TUS DERECHOS!



ONDP DESDE LOS MEDIOS


